
 

SEÑOR  

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BÁRBARA 

 

 

Proceso:  Dec larac ión Unión Mar i ta l  de  Hecho 

Demandante:  Damar is  Andrea  Jaramil lo  O rt iz  

Demandado:  Car los  A lber to  Mej ía  Pinto  

Radicado:  056793184001 20210010300 

 
 
Asunto:  EXCEPCIONES PREVIAS  
 

 

RAÚL MAURICIO TAM AYO CASTRO ,  abogado  en  e jerc ic io ,  vec ino  de  La  Pin tada ,  

An t ioqu ia ,  iden t i f i cado  como aparece  a l  p ie de  mi  f i rma y  obrando  en  es te  p roceso  

en  ca l idad  de  apoderado  de l  demandado  den tro  de l  p roceso  de  la  re fe renc ia ,  

respe tuosamente  so l ic i to  a  su  Despacho ,  que  p rev io  e l  t rámi te  d e l  p roceso  

co r respond ien te ,  con  c i tac ión  y  aud i enc ia  de  la  deman dante  p roceda  su  Despacho  a  

e fec tuar  las  s igu ien tes ,  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO:  Dec la rar  p robada  la  excepc ión  p rev ia  de  COSA JUZGADA  po r  cuan to  e l  

Ac ta  de  Conc i l iac ión  ce lebrada  en t re  las  par tes  e l  d ía  23  de  junio  de  2021  an te  El  

Comisar io  de  Fami l ia  de l  Munic ip io  de  La  Pintada  goza  de  la  presunc ión de  

va l idez  m ien t ras  no  hay a  s ido  dec la rada  nu la  por  e l  juez  competen te  pues  cump len  

con  los  requ is i tos  es tab lec idos  en  e l  Ar t . 1502  y  1503  de l  Cód igo  c iv i l  y  lo  a l l í  

acordado  en t re  las  par tes  HACE TRÁNSITO A COSA JUZGADA Y PRESTA MÉRITO  

EJECUTIVO y  debe ser  dec larada  de  of ic io  por  e l  Juez  de l  proceso.  Por  lo  tan to ,  

se  i te ra ,  f ren te  a l  acuerdo  logrado  en t re  las  par tes  DECLARACIÓN  DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO , SU TERMINACIÓN POR SEPARAC IÓN FISICA (HACE 9 

MESES)  Y SU D ISOLUCIÓN  existe cosa juzgada y presta mé rito ejecut ivo  

inter  partes .  Lo único que quedaba por  hacer  era proceder a LIQUIDAR 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  toda vez que como lo ref i r ió el  Comisar io de  

Fami l ia al  f inal izar  el  Acta de Conci l iac ión :  “COMO NO EXISTIÓ ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES respecto A  LA LIQUIDACIÓN  DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  queda as í  AGOTADO EL REQUISITO DE  PROCEDIBILIDAD  para  

IN IC IAR EL PROCESO JUDICIAL ” .   
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La  Cor te  Suprema de  Jus t ic ia  se  pronunc ió  as í  f ren te  a  un  tema de  s imi la res  

ca rac te r ís t i cas  en  to rno  a  las  aprec iac iones  ju r íd icas  que  se  esbozaron  en  fo rma 

p receden te  as í1:  

 

“ (…) 

Los  acc ionan tes  CARLOS MARINO CALVACHE PORTILLA,  JUAN GILBERTO 

ORTIZ AR GOTTY, JA IRO HERNÁN DULCE RODRÍGUE Z,  JAVIER ENRIQUE 

MELO OLMEDO, JA IME ALFREDO OJEDA DELGADO, HÉCTOR MARIANO  

SÁNCHEZ BAST IDAS,  JUAN OMAR VILL ACORTE SANTACRUZ, CAR LOS 

BARDO RIVERA REALPE,  LUIS EDUARDO SOLARTE LÓPEZ,  HAROLD  

GONZALO SANTACRUZ ORTEGA, ÁLVARO  B ERNARDO ENRÍQUEZ ARGOTE,  

FELIPE BENAVIDES RIVERA, R ICARDO BOLAÑOS RUEDA, SERGIO  

ANTONIO CABRERA ARMERO,  LUIS ALFONSO CERÓN ACHICANOY,  

AURELIO SIGRIFREDO ACOSTA UN IGARRO, JOSÉ MARTÍN RAMÍREZ  

JURADO, ÓSCAR JOSÉ IGNACIO CÓRDOBA DÍAZ,  JESÚS EDUARDO  

ESPAÑA SARR IA ,  V ÍCTOR ANCÍZAR GÓMEZ CERÓN, JO SÉ ALFRED O  

JURADO CÚJAR, FRANCO OLMEDO LÓPEZ LEG ARDA, LAUREAN O  

MATABANCHOY JOJOA, CÉLIMO BERNARDO MONCAYO SALAZAR, HUGO 

HERNÁN N ARVÁEZ RODRÍGUEZ,  ÁLVARO ALEXANDER GALLEGO y  ÉDGAR  

ALFONSO BENAVIDES CAL VACHE, demandaron  en  p roceso  labora l  a  la  

soc iedad  BAVAR IA S.A . ,  procurando,  de  manera  pr inc ipa l ,  se  dec larara  la  

inef icac ia  de  las  actas  de  conci l iac ión e xt ra  procesa l  ce lebradas  ante  e l  

Cent ro  de  Conci l iac ión de  la  Cámara  de  Comerc io  de  Pasto  y ,  como 

consecuenc ia  de  lo  an te r i o r ,  se  les  re insta la ra  en  los  ca rg os  que  ven ían  

desempeñando ,  con  e l  pago ,  deb idamente  indexado ,  de  los  sa la r ios ,  

p res tac iones  lega les  como convenc iona les ,  los  ap or tes  con  des t ino  a l  s is tema 

genera l  de  segur idad  soc ia l ,  y  demás  ac reenc ias  labora les  de jadas  de  perc ib ir  

du ran te  e l  t iempo ces an te ,  s in  que  haya  so luc ión  de  con t inu idad  para  todos  

los  e fec tos  lega les .  

  

Como pretens iones  subsid iar ias  I ,  p ide n que  se  dec lare  la  nul idad  d e  

d ichas  actas  de  conci l iac ión  y ,  como consecuenc ia ,  sean  re in tegrados  en  

los  ca rgos  que  ven ían  desempeñando ,  co n  e l  pago ,  deb idamente  indexado ,  de  

los  sa la r ios  lega les  como convenc iona les  y  los  apor tes  con  des t ino  a l  s is tema  

genera l  de  seg ur idad  soc ia l ,  s in  que  haya  so luc ión  de  con t inu idad  para  todos  

los  e fec tos  lega les  y  convenc io na les .  

                                                             
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN LABORAL. CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE. Magistrado Ponente. 

Radicación No 38706.  Acta No. 37. Bogotá D. C, dieciséis (16) de octubre de dos mil doce (2012). 
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  (…) 

Tocante  con la  fa l ta  de  competenc ia  de  la  Cámara  Comerc io  de  Pasto par a  

ce lebrar  conci l iac iones  en mater ia  labora l ,  aco tó  e l  T r ibuna l  que  s i  b ien  e l  

a r t ícu lo  28  de  la  Ley  640  de  2001 ,  fue  dec la rado  inexequ ib le  med ian te  la  

sen tenc ia  C -893  de  20 01 ,  que  su r t ió  sus  e fec tos  a  par t i r  de l  9  de  oc tubre  de  

la  misma anua l idad ,  tamb ién  lo  es  que  “como las  conc i l iac iones  e fec tuad as  

por  los  demandantes  en  la  Cámara  de  Comerc io  de  Pas to ,  tuv ie ron  ocurrenc ia  

e l  19  de  sep t iembre  de  2001 ,  es  dec ir ,  cuando  los  c en t ros  p r ivados  de  

conc i l iac ión  aú n  ten ían  competenc ia  para  rea l izar  conc i l iac iones  en  mate r ia  

labora l ,  és tas  conservan  su  p res unc ión  de  lega l idad  y  sur ten  p lenos  e fec tos ” .  

  

En lo  que  t iene  que  ver  con la  ca l idad d e l  conci l iador  quien  pres id ió  lo s  

actos  de l  19  de sept iembre  de  2001 , asent ó que  “BAVARIA S.A .  se  

presentó a  ese  cent ro  pr ivado de  conci l iac ión,  amparado por  e l  

convencimiento de  que  los  conci l iad ores  de l  mismo reunían los  

requis i tos  lega les  para  actuar  como ta les ,  pues,  no  era  competenc ia  de  la  

acc ionada establecer  d icha  c ircuns tancia ,  s in o que  e l la  presumía  qu e  

todo se  encont raba  en regla  y  conforme a  derecho,  ya  que ,  s i  e l lo  no er a  

as í ,  la  responsabi l i dad era  de  la  Cámara  de  Comerc io  de  Pasto ,  quie n  

omit ió  corroborar  los  requis i tos  necesar ios  d e l  señor  JOSÉ AURELIO 

CAICEDO LUNA  para  actuar  como conci l i ador ,  no de  la  ent idad acc ionada,  

quien actuó de  buena fe  a l  concurr ir  a  un  cent ro  de  conci l iac ió n  

debidamente  aprob ado por  las  autor idades  competentes .  De ot ra  par te ,  l a  

conci l iac ión es  un acuerdo  de  voluntade s  r espec to  de  concep t os  der ivados  

de  un  con t ra to  de  t raba jo  y  como ta l ,  es  un negocio  jur íd ico que  para  que  

sea  vá l ido deben concurr ir  c ier tos  requis i tos  que  la  ley  prescr ibe  para  e l  

va lor  de l  mismo, pues ,  s i  fa l ta  uno de  e l los ,  puede generar  nul idad,  y a  

sea ,  absoluta  o  re la t i va .  Se  puede presentar  una  nul idad de  l a  

conci l iac ión cuando se  a fecte  e l  consent imiento por  error ,  fuerza  o  dolo  

en cua lquiera  de  los  cont ra tantes ,  pero e l la  no  se  conf igura  cuand o  

ex is ta  a lgún impedimento en e l  conci l iad or  que  la  aprueba,  como ser ía  e l  

caso de  que  éste  no  sea  abogado  t i tu lado e  inscr i to .  En ta l  cas o  

responder ía  por  e l  e jerc ic io  i lega l  de  la  abogacía  en e l  camp o  

disc ip l inar io ,  pero  los  actos  rea l izados por  éste  conservan su lega l idad .  

La fa l ta  de l  requis i t o  de  ser  abogado t i tu lado e l  señor  JOSÉ AURELIO  

CAICEDO LUNA para  ser  conci l iador ,  no puede inva l idar  la s  

conci l iac iones  l levadas  a  e fecto  ent re  las  par tes  de  est e  proceso ,  e l las  

conservan su va l idez  porque esa  fa l ta  de l  requis i to  a ludido  no v ic ia  e l  

consent imiento de  las  par tes  de  la  conc i l i ac ión” .  
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En o t r o  caso ,  tamb ién  parec ido  la  Cor te  Suprema de  Jus t ic ia ,  Sa la  de  Casac ión .  

Mag is t rada  ponen te  ANA MARÍA MUÑOZ SE GURA. SL2051 -2018 .  Rad icac ión  No .  

62049 .  Ac ta  13 .  Bogo tá ,  D .  C . ,  nueve  (9 )  de  mayo  de  dos  mi l  d iec iocho  (2018)  

man i fes tó :   

 

Dec ide  la  Sa la  e l  recurso  de  casac ión  in te rpues to  por  PEDRO ALFONSO 

ESPEJO FUQUÉN  con tra  la  sen tenc ia  p ro fe r ida  por  la  Sa la  Labora l  de  

Desconges t ión  de l  Tr ibuna l  Super io r  de l  D i s t r i to  Jud ic ia l  de  Bogo tá  e l  31  de  

oc tubre  de  201 2 ,  den t ro  de l  p roceso  ade lan tado  p or  é l ,  en  con t ra  de  la  

soc iedad  D IACO S.A.  

 

 

1 .  La  conc i l iac ión  en  mate r ia  labora l ,  los  derechos  c ie r tos  e  ind iscu t ib les  y  los  

v ic ios  de l  consen t imien to .  

 

Ya  ha  exp l icado  la  Cor te  que  cuando  lo  que  se  c r i t i ca  es  la  va l idez  y  l a  

p rocedenc ia  de  la  conc i l iac i ón  misma como ac to  ju r íd ico ,  su  a taque  debe  

encauzarse  por  la  v ía  d i rec ta  (CSJ  SL2503 -2017) ,  pe ro  las  conc lus iones  

fác t icas  de l  Tr ibuna l  -por  e jemp lo ,  las  que  hacen  re ferenc ia  a  la  ex is tenc ia  de  

e r ro res  de  fo rma o  v ic ios  d e l  consen t imien to - ,  necesar iamente  deben  

encaminarse  por  la  v ía  ind i rec ta  (CSJ  SL19886 -2017) .     

 

Ahora ,  sobre  e l  e fec to  de  la  conc i l iac ión  en  mate r ia  labora l ,  t i ene  d icho  con  

an te lac ión  la  Cor te  en  las  sen tenc ias  CSJ  SL ,  14  jun io  2011 ,  rad icac ión  

38314 ;  C SJ  SL ,  24  enero  2012 ,  rad icac ión  4 4039 ;  CSJ  SL4716-2017  y 

par t i cu la rmente  en  la  sen tenc ia  CSJ SL18096 -2016 ,  re i te rada  más  

rec ien temente  en  las  p rov idenc ias  CSJ  SL 11339-2017 ,  CSJ  SL15072 -2017 ,  

CSJ  SL8301 -2017  y  CSJ  SL8564 -2017 ;  que :  

 

En un  acuerdo conc i l ia t or io ,  b ien  p resen tado  an te  un  juez  o  ante  un  

func ionar io  admin is t ra t ivo o  de legado  por ley  para  esas  func iones ,  pa ra  que  

é l  impar ta  su  aprobac ión  en  re lac ión  con  e l  cu idado  que  debe  tenerse  

respec to  a  que  no  se  v io len ta ron  derechos  c ie r tos  e  ind iscu t ib les ,  pueden  

tocarse  temas de l  de recho  labora l  o rd ina r io  donde se  acuerden puntos  

espec íf icos  de  orden lega l ,  convencion al  o  voluntar iamente  conced idos  

por  e l  emp leado r  o  re lac ionados  con  la  Segur idad  Soc ia l .  Pero,  de  todas  

formas,  que  hacen t ráns ito  a  cosa  juz gada.  

 

Son  las  par tes ,  y  so lo  e l la s ,  las  que  l legan  a l  acuerdo ,  e l  func ionar io  le  

impr ime su aprobación formal  y  en  ade lan te  e l  documento  que  lo  con t iene ,  
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goza  de  la  presunción de  va l idez .  La  aprobación de l  func ionar io  se  

supedita  a  ver i f icar  que lo  consig nado fue  lo  que  rea lmente  se  acord ó  y  s i  

no  se  v io lan  derechos  c ie r tos  e  ind iscu t ib les  de l  t raba jador ,  de  manera  que  s i  

cons idera  que  no  se  p resen ta  la  d icha  v io l ac ión ,  debe  aprobar  e l  pac to  y  

hacer  las  adver tenc ias  sobre  los  e fec tos de  cosa  juzgada  que  de sde  ese  

momento  lo  amparan .  

 

Cuando se  d ice  que  e l  ac ta  de  conc i l iac ión  hace  t ráns ito  a  COSA  

JUZGADA ,  se  es tá  asegurando  que  no  podrá  ade lan ta rse  con t ra  e l la  acc i ón  

jud ic ia l  pos te r io r  con  e l  f i n  de  rev iv i r  los  asun tos  conc i l iados .  De hacerse ,  e l  

juez  deberá  dec larar  probada,  aún de  of ic io ,  la  excepción de  cosa  

juzgada.  Es to  deb ido  a  que  e l  acta  de  conci l iac ión  t iene  la  mis ma  fuerza  

obl igante  de  una  sentenc ia .  

 

Sin embargo,  puede ordenarse  judic ia lmente  la  nul idad de  un acta  de  

conci l iac ión cuando  se  a fecte  cua lquiera  de  los  e lementos  de  un  

cont ra to ,  es  dec i r ,  cuando  se  ac túa  s in  capac idad  o  vo lun tad  o  cuando  la  

re fe r ida  ac tuac ión  verse  sobre  un  ob je to  o  causa  i l íc i t a ,  sa lvo  cuando  se  t ra te  

de  la  r ev is ión  de l  reconoc imien to  de  sumas  per iód icas  o  de  pens iones  de  

cua lqu ier  na tu ra leza  impues tas  a l  tesoro  púb l ico  o  a  un  fondo  de  na tu ra leza  

púb l ica ,  s i tuac iones  en  las  que  e l  mecan ismo ap to  para  la  enervac ión  de  las  

t ransac c iones  o  conc i l iac iones  jud ic ia l es  o  ex t ra jud ic ia les ,  es  la  rev is ión  

con temp lada  en  e l  a r t ícu l o  20  de  la  Ley  797 de  2003 .    

 

Es  dec i r ,  s i  la  pa r te  que  f i rmó e l  acuerdo  cons idera  que  en  e l  con ten ido  de  la  

conc i l iac ión  ex is te  un v ic io  de l  consent imiento,  un obje to  o  una  causa  

i l íc i tos  –con  las  sa lvedades  ano tadas -  o  una  v io lac ión  de  derechos  c ie r tos  e  

ind iscu t ib les ,  podrá  acudir  ante  la  jur isdicc ión  med ian te  un  p roceso  

o rd inar io  de  competenc ia  de l  Juez  Labora l  según  las  reg las  que  f i ja  e l  Cód igo  

Procesa l  de l  Traba jo  y  de  la  Segur idad  Soc ia l .  

 

SEGUNDO:  Dec la ra r  p robada  la  excepc ión p rev ia  de  CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  

Porque  desde  e l  momento  de  la  SEPARACIÓN FÍSICA Y  DEFIN ITIVA ENTRE LAS 

PARTES OCURRIDA EN EL MES DE  SEPTIEMBRE DE 20 20  has ta  e l  momento  de  la  

RADICACIÓN DE LA DEMANDA  (01  DE OCTUBRE DE 2021)  transcurrió más 

de un (1) año tal y como lo preceptúa el artículo 8 de la 

Ley 54 de 1990 para proceder a liquidar la sociedad 

patrimonial.  
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La  prueba contundente  se  encuent ra  p lasmada en e l  ACTA DE  

CONCILIACIÓN  celebrada el día 23 de junio  de 20 21  la  cual  goza de la  

presunción de val idez  mientras no haya s ido demandada ante l a  

jur isd icción competente  y se haya declarado su n ulidad  y  p res ta  mér i to  

e jecu t ivo  y hace tránsito a cosa juzgada  donde  las  par tes  de  común  

acuerdo  seña la ron  de  fo rma  un ívoca  que  la sociedad patr imonial se disolvió  

aproximadamente 9  o  10 meses,  ya que terminaron  la re lación .  Se 

deduce de lo anter ior  que si a la fecha de suscr ipción  del acuerdo de 

voluntades  (23 de junio  de 2021)  l as par tes l levaban 9 o 10 meses de 

haber  terminado la convivencia marital  ( sin compart ir  techo, lecho y  

mesa) .  Es  c laro que las  par tes tenían como t i empo máximo para 

LIQUIDAR LA SOCIEDAD PATRIMONIAL hasta el  14 o 23 de septiembre 

de 2021  l o cual  en el  presente  caso nunca ocurr ió  puesto que la  

demanda fue radicada el  01 de octubre de 2021 .  

 

Por  otra parte,  en  caso de que e l Juez l legase a considerar  que no 

exist ió DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONI AL,  aun así 

existe caducidad de la acción  PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN 

DE LA SOCIEDA PATRIMONIAL por  cuanto  e l  ar t ícu lo 8  de la Ley 54 d e 

1990 establece que “Las acciones  para obtener la disolución  

y (…) de la sociedad patrimonial  entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año,  a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros ,  (…).”  Esa 

separación f ísica se prueba de forma contundente por  cuanto  se 

establece d iáfanamente  en e l ACTA DE CONCILIACIÓN que las partes 

l levaban 9 o 10 meses de haber  terminado la convivencia marital  ( sin  

compart ir  techo,  lecho y mesa)  y  solo tenían como t iempo máximo PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  hasta e l  14 o 23 de septiembre  

de 2021 termino de 1 año  con que contaban las partes para hacer lo  lo  

que nunca ocurr ió  puest o que la  demanda fue radicada el  01 de octubre  

de 2021.  
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TERCERO:  Dec la rar  p robada  la  excepc ión  p rev ia  de  CONCILIACIÓN por  cuan to  

el Acta de Concil iación  celebrada entre las partes el día 23 de 

junio de 2021  ante  El Comisario de Familia del Municipio de La 

Pintada  goza de la presunción de validez  mientras no haya 

sido declarada nula por el juez competente pues cumplen 

con los requisitos establecidos en el Art. 1502 y 1503 del  

Código civi l  y lo al l í acordado entre las partes HACE 

TRÁNSITO A COSA JUZGADA Y PRESTA MÉRITO 

EJECUTIVO y debe ser declarada de oficio por el Juez 

del proceso .  Por  lo  tan to ,  se  i te ra ,  f ren te  a l  acuerdo  log rado  en t re  las  par tes  

DECLARACIÓN  DE LA UNIÓN MARITAL DE  HECHO , SU  TERMINACIÓN  POR  

SEPARAC IÓN FISICA (HACE 9  MESES)  Y SU D ISOLUCIÓN  ex is te  cosa  juzgada y 

presta  mé r i to  e jecut ivo in ter  par tes .  Lo  ú n ico  que  quedaba  por  hacer  e ra  p roceder  

a  LIQUIDAR LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  toda  vez  qu e  como lo  r e f i r ió  e l  Comisar io  

de  Fami l ia  a l  f ina l i za r  e l  Ac ta  de  Conc i l iac ión :  “COMO NO EXISTIÓ  ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES respecto A  LA LIQUIDACIÓN  DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  queda as í  AGOTADO EL REQUISITO DE  PROCEDIBILIDAD  para  

IN IC IAR EL PROCESO JUDICIAL ” .  Las par tes de común acuerdo  

CONCILIARON  de  forma indubi table  EL TIEMPO EN QUE SE DISOLVIÓ 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL PUESTO QUE AFIRMARON QUE :  la  

Sociedad Patr imonial se disolvió aproximadamente 9  o 10 meses,  ya 

que terminaron la  relación .  Se deduce de lo  anter ior  qu e si  a la  fecha de  

suscr ipción  del acuerdo de voluntades (23 de junio de 2021)  las par tes  

l levaban 9 o 10 meses de haber  terminado la convivencia marital  ( sin  

compart ir  techo,  lecho y mesa)  es diamant ino que tenían como t iempo  

máximo cualquiera de las par t es  para LIQUIDAR LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL hasta el  14 o  23 de sept iembre de 2021  lo  cual  en el  

presente  caso nunca ocurr ió  puesto  que la  demanda fue radicada el  01 

de octubre de 2021 .  
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 

Sol ic i to se  tengan como ta les :  La actuación de l  proceso pr inc ipal .  

Además,  El  Acta de Concil iación que reposa en e l dossier  válidamente  

celebrada entre  las partes  y  suscr ito  e l  día 23 d e junio  de 2021 ante  la  

Comisar ia  de Familia  del  municipio de La Pintada, Antioquia .  Las  

pruebas test imon iales  y  documentales sol ic i tadas  y anexadas en el  

proceso pr inc ipal .  

 

ANEXOS 

Me permi to  anexar  poder  a  mi  favor  y  cop ia de l  p resen te  esc r i to  para  e l  a rch ivo  de l  

juzgado . 

 

PROCESO Y COMPET ENCIA  

Al  p resen te  escr i to  debe  dárse le  e l  t rámi te  ind icado  en  los  a r t ícu los  100  y  SS.  De l  

C .G.P.  Es  us ted  competen te ,  señor  Juez ,  po r  es ta r  conoc iendo  de l  p roceso  

p r inc ipa l .  

 

De l  Señor  Juez .  

 

NOTIFICACIONES  

Demandado:  Rec ib iré  no t i f i cac iones  en  la  d i recc ion  que  aparece  en  e l  esc r i to  

gen i to r .  Te le fono  Ce lu lar  3126789763 .  Correo  e lec t rón ico   

ca r losme j iap in to25@gmai l .com 

 

El  Suscr i to  apoderado  del  acc ionado  en  la  Cal le 36A No .  32  B-  29  Mun ic ip io  de  La  Pintada ,  

Antioquia . Telé fono  Celu lar  3218124474 .  ramatacat j@gmail .com  

Demandante :  La  seña lada  en  la  demanda.   

 

ANEXOS 

Acompaño las  p ruebas  anunc iadas  en  e l  acáp i te  respec t ivo .  

 

 

 

RAÚL MAURICIO TAMAYO CASTRO   

C.C. No 15.336 .757 de  Santa Bárbara  

T.P No.  172.826  de l C.S. de  la  J.   
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                  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA ANTIOQUIA 
 
S-2021 – 0302 DISTA -ESLAP– 29.25  
  
La pintada, 13  de Noviembre  del 2021 
 

Subintendente  

ANA MARIA MORALES AGUIRRE 

Investigadora Criminal SIJIN MEVAL 

Calle 72 64-70, Barrio Caribe, Medellín 

 
Asunto: Envió Información  copia libro de Población. 
 
 
En atención a la oficio sin número, fecha en la cual solicitan  copia de libor de población de la fecha  
14/09/2020, del ingreso del señor  CARLOS  ALBERTO MAJIA PINTO,  por lo anterior me permito informar 
respetado ciudadano realizando la verificación de  acervo documental de  la estación de policía la pintada, 
en la cual se halla el ingreso del señor  antes mencionado en libro de  población, folio 1 de apertura, folios  
474,475 y folio 600 de cierre del libro. Lo anterior que obra  para sus respectivas diligencias administrativas 
o investigaciones.      
 
 
 
Atentamente.  
  

 
 
 
 
Subteninte, ANDRES FELIPE VERA OLAYA  
Comandante Estación de Policía la Pintada   
 
 
 
 
ANEXO. (COPIAS DELIBRO DE  POBLACIÓN, FOLIOS 1, 474,475 Y 600 DE CIERRE DEL MISMO DEL AÑO 2020) 
 
 
 
 
 
Elaborado por: PT. Jader escobar _________/ 
Revisado por:  ST Andres Felipe 
Fecha de elaboración  13 /11/2021 
Ubicación C:\\mis documentos\ Informes 

 
Avenida 30 N°32-21 
Teléfono 8454040 
deant.elapintada@policia.gov.co   
www.policia.gov.co 
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